
Auto No. 502 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 
Armenia Quindío, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
REF.: AMPARO DE POBREZA  63001311000220240001400 
SOLICITANTE: AILEEN LEONELA PERDOMO ARRIECHE 
 
Revisada la actuación procesal, se observa que en auto No. 65, se profirió auto 
rechazando por competencia la presente demanda, no obstante, se verifica que 
a numeral tercero, se manifestó que debía remitirse copia al abogado Carlos 
Julio Varón Arango. 
 
En consecuencia, este despacho evidencia error en dicho numeral, por cuanto la 
solicitud la presentó en causa propia la señora Aileen Leonela Perdomo Arrieche y 
que el abogado Carlos Julio Varón Arango, no es parte dentro de la actuación 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Armenia Quindío,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Corregir la fecha del auto No.065, numeral tercero, el cual quedará de 
la siguiente forma: 
 
“Enterar lo aquí decidido a la solicitante, para ello, previo a cumplir la anterior 
disposición, se remitirá copia de este auto al correo electrónico suministrado.” 
 
En lo demás quedará incólume.  
 
 
SEGUNDO: Anotar que el presente proveído hace parte integrante del mencionado 
auto 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ  
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